
ANEXO I - BASE DE CÁLCULO

VIGENTE DESDE

01/04/2024

a) CATEGORIAS GENERALES

Ingresante 2.708,78

Operario Calificado 2.932,92

Medio Oficial 3.168,01

Operario Especializado 3.386,43

Operario Espdo. Múltiple 3.581,03

Oficial 3.752,85

Oficial Múltiple 4.035,70

OPERADORES CNC

Oficial Superior 4.035,70

Oficial Múltiple Superior 4.319,58

Ingreso Minimo Global de Referncia (IMGR) 547.580,20

a) GRUPO "A"- PERSONAL ADMINISTRATIVO

Cat. Adm. de  1ª 523.864,64

Cat. Adm. de  2ª 581.392,08

Cat. Adm. de  3ª 674.206,03

Cat. Adm.de  4ª 757.841,22

SALARIOS BASICOS DE LAS CATEGORIAS

ACUERDO SALARIAL ENTRE UOMRA Y LAS CÁMARAS: 

ADIMRA:  ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA.

CAMIMA: CAMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA.

AFAC: ASOCIACIÓN DE FABRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES.

ESTABLECIMIENTOS FABRICANTES DE AUTOPIEZAS

ESTABLECIMIENTOS FABRICANTES DE TABLEROS. CENTRO DE VOLANTE. CONSOLAS Y OTROS.

ESTABLECIMIENTOS FABRICANTES DE MOTOCICLETAS. FABRICAS TERMINALES DE AUTOMOTORES.

TALLERES MECANICOS DE REPARACIONES Y CONCECESIONARIAS.

ESPECIALIDAD MECANICA.

ESPECIALIDAD ELECTRICA.

ESPECIALIDAD CHAPA Y PINTURA.

ESPECIALIDAD TALLERES DE RECTIFICACIÓN.

VARIOS.

- ACTIVIDADES QUE APLICAN EL ACUERDO -

II) PERSONAL MENSUALIZADO

I) PERSONAL JORNALIZADO:

C.C.T.  Nº 260/75 - SALARIOS 2024 -

ANEXO I 
RAMA Nº 4 AUTOMOTOR – LAUDO 29

BASE DE CÁLCULO
Vigente desde: ABRIL 2024
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VIGENTE DESDE 01/04/2024

b) GRUPO   “B” –  PERSONAL TECNICO

Cat. Técnico de  1ª 523.864,64

Cat. Técnico de  2ª 581.482,05

Cat. Técnico de  3ª 662.993,61

Cat. Técnico de  4ª 721.464,27

Cat. Técnico de  5ª 763.784,74

c) GRUPO   "C" - PERSONAL AUXILIAR

Cat. Auxiliar de  1ª 503.950,99

Cat. Auxiliar de  2ª 574.868,09

Cat. Auxiliar de  3ª 662.128,90

a) MENORES AYUDANTES OBREROS

14 y 15 Años 2.379,92

16 y 17 Años 2.475,07

b) APRENDICES

1er.   Año 2.392,57

2do.  Año 2.475,07

3er.   Año 2.504,64

4to.   Año 2.555,62

6 HORAS

14   Años 406.159,89

15   Años 418.345,87

16   Años 419.239,71

17   Años 421.477,98

8 HORAS

16   Años 468.290,72

17   Años 484.539,06

Adicional Art. 53

Titulo Técnico 12.067,73

Adicional Art. 54

Titulo Secundario 12.067,73

Adicional Art. 55

Idiomas 6.822,21

Adicional Art.57

Subsidio por padres incapacitados 30.169,09

Adicional Art. 58

Fallecimiento de Familiar. 75.422,31

Adicional Art. 59

Servicio Militar. 33.142,81

Adicional Art. 60

Por Cobranza 2.647,66

c) EMPLEADOS MENORES

III) MENORES AYUDANTES OBREROS, APRENDICES Y EMPLEADOS

ADICIONALES 
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Adicional Art. 61   

VIGENTE DESDE 01/04/2024

a) Por Ensobrado 735,50

b) Por ensobrado y pago. Pago Mensual 1.455,24

Adicional Art. 62

Por Tareas de otro Grupo o Superior. P/Mensual 4.556,01

Adicional Art. 63

Por llamada fuera de horario.  Por cada llamada 1.769,41

Adicional Art. 64

Por falta de Vacante. Por hora 36,37

Adicional Art. 91

a)Vajante en el Interior del Pais 19.891,52

b)Viajante Urbano y Suburbano Mensual 66.316,20

3ª Categoría Choferes 3.752,85

ACTUALIZACIÓN DE PLANILLA SEGÚN ACTA INICIO NEGOCIACIÓN PARITARIA SUSCRIPTA ENTRE LA UOMRA Y LAS 

CAMARAS EL 15/04/2024 - EXPEDIENTE N° 2024-42379835-APN-DGD#MT
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